Médicos y enfermeros de refuerzo de Castilla y León, en huelga indefinida para reivindicar una mejora de sus condiciones laborales

El colectivo reclama “dignidad profesional y trato equitativo” en las actividades laborales

El colectivo de refuerzo de Sacyl, unos 500 médicos y enfermeros de Castilla y León, ha iniciado diferentes movilizaciones para reivindicar una mejora en sus condiciones laborales. Actualmente las provincias de Soria, Segovia, Salamanca, Zamora y Valladolid Este se encuentran en situación de huelga indefinida para la atención continuada, medida que se hará extensiva al resto de provincias de nuestra comunidad en los próximos días. De igual modo se están llevando a cabo medidas legales para reclamar unos servicios mínimos justos, ya que estos han recaído en su totalidad en el propio personal que está en huelga. 

Dando un paso más, los médicos de refuerzo que realizan sustituciones en Atención Primaria en Soria, Salamanca y Segovia, han comunicado recientemente a sus respectivas gerencias su decisión de no realizar estas sustituciones hasta que no se resuelva su situación de precariedad laboral. Esta última medida adoptada ha obligado a modificar los calendarios vacacionales de los miembros de los Equipos de Atención Primaria y a acumular varias consultas a un mismo facultativo, con la sobrecarga asistencial y el detrimento en la calidad de la atención que ello conlleva.

Por ello, con todas estas medidas el personal de refuerzo reclama dignidad profesional y trato equitativo en las actividades laborales, así como un reconocimiento en su ejercicio profesional que garantice una atención de calidad a todos los pacientes de Castilla y León. En consecuencia continuarán las medidas de presión en forma de manifestaciones y concentraciones en cada provincia y a nivel regional además de todo lo expuesto.

Historia de una situación precaria

Desde 1990 estos trabajadores asumen las guardias de atención continuada de los equipos de atención primaria que no pueden ser realizadas por los miembros de dichos equipos. De este modo tienen que soportar en ocasiones jornadas de hasta 72 horas ininterrumpidas, con contratos precarios en cuanto a salario y cotización a la Seguridad Social, -que hasta el año 2004 era de forma discontinua. 

Además es frecuente la acumulación del trabajo en periodos vacacionales, de mayor demanda asistencial (contradiciendo el movimiento actual de conciliación de vida laboral y socio-familiar). Todas estas circunstancias, repercuten negativamente negativamente a la hora de garantizar una asistencia sanitaria de calidad. 

En otras comunidades autónomas esta situación ya se ha regularizado, y en Castilla y León se está a la espera aún del inicio del proceso de regularización. 
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